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PRESENT ACION 

POR 

JOSÉ MIGUEL MERINO DE CÁCERES 





Excmo. Sr. presidente del Patronato del Alcázar de Segovia. 

Excmos. e Ilmos. Sres. 

Compañeros Patronos. 

Señoras y señores. 

Una vez más, y con la presente son ocho, acudimos a nuestra 
cita anual para la celebración del «Día del Alcázar». Entrañable 
reu.nión que nos permite reencontrarnos, bien que por corto espacio 
de tiempo, con viejos amigos con los que nos une el común cariño 
a nuestra vetusta fortaleza, orgullo de Segovia y admiración de pro­
pios y extraños. 

En esta ocasión celebramos, además, el cuarenta aniversario de 
la creación del Patronato del Alcázar de Segovia, órgano rector de 
este monumento al que tan distinguidas personalidades han perte­
necido. Contamos con la presencia de muchas de ellas, y hace unos 
momentos, en la capilla de nuestro castillo, recordábamos a aquellas 
que, lamentablemente, no pueden estar hoy con .nosotros. 

Pero la vida sigue su inexorable curso y nuevos miembros han 
venido a reemplazar tanto a los desaparecidos como a los removidos 
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por razón de su cargo, viniendo a convertirme en el teórico deca.no 
de la Institución, bien que ello tan solo en base a mi ya larga per­
manencia en la misma, próxima a cumplir los dieciocho años. 

Tenemos nuevo preside,nte, el general Víctor Manuel Rodríguez 
Cerdido, nuevo en el puesto, que no en el Patronato, en el que ya 
ha tenido ocasión de demostrar su capacidad y dedicación como Al­
caide. De igual manera, dentro de poco cambiará la fortaleza de 
Teniente-alcaide, y tras el ascenso del comandante Rodríguez Padrón 
le reemplazará en las labores el comandante Emilio Montero. 

Tenemos nuevo representante de la Excma. Diputación, Atilano 
Soto Rábanos, viejo amigo y compañero de fatigas, años ha, en la 

Comisión de Bellas Artes; igualme.nte ha cambiado el representante 
del Ayuntamiento, ahora personificado en nuestro nuevo Alcalde 
Ramón Escobar de Santiago. F~nalmente, Carlos Herranz Cano, 
marqués de Lozoya, ha venido a cubrir la plaza de representante del 
Ministerio de Cultura, vacante por el fallecimiento del inolvidable 

Luis Felipe de Peñalosa, al tiempo que Antonio Ruiz Hernando ha 
sido designado nuevo Copservador del Museo de la Fortaleza, tam­
bién sustituyendo al vizconde de Altamira de Vivero. Todos, a buen 

seguro, sabrán hacerse acreedores de la confianza en ellos deposita­
da, cooperando eficazmente en la tripulación de, en felices palabras 
de Peñalosa, nuestro «navío de piedra». 

Cumplo ahora, muy gustosamente por cierto, el encargo recibido 
de mis compañeros en el Patronato de presentar a nuestra conferen­
ciante de hoy: María Victoria López-Cordón y Cortezo. Creo que 

es este foro, el del Alcázar de Segovia, el único donde se me puede 
permitir tal intervención, casi un atrevimiento por mi parte, ya que 
la profesora López-Cordón es suficientemente conocida, muy prin­

cipalmente en los ambientes universitarios, en los que goza de un 
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reconocido y justo prestigio. No obstante, intentaré cumplir el man­
dato con precisión y brevedad. 

María Victoria es madrileña, con doble ascendencia vasca y cas­
tellana, contando entre sus ilustres antepasados a don Carlos María 
Cortezo, insigne médico, académico, senador y mipistro de Instruc­
ción Pública y Bellas Artes, a quien Alfonso XIII distinguió con el 
collar del Toisón de Oro, la más preciada Orden de nuestro reino. 

Alumna de José María Jover, María Victoria encauzó su anda­
dura profesio.nal por el sendero de la Historia, licenciándose en 1966 
y doctorándose seis años más tarde, en ambos casos con las máximas 
calificaciones, por la Universidad Complutense de Madrid. 

Tras recorrer todos los empinados escalones de la enseñanza uni­
versitaria es, en la actualidad y desde 1987, catedrática de Historia 
Moderna de la Facultad de Geografía e Historia. 

Su línea investigadora ha estado orie,ntada hacia la «Historia de 
las relaciones internacionales», tema que cobra un interés especial 
en la actual etapa de configuración de una nueva Europa y dentro 
del cual se enmarca la co,nferencia que hoy va a dictarnos. Igual­
mente ha dedicado un interés especial a la «Historia de la mujer», 
centrándose, al igual que en el caso de la línea antes mencionada, 
al período histórico que comprende los siglos xvn, xvm y XIX. Así, 
con referencia al primer tema, fue en 1981 copartícipe del Premio 
Nacio.nal de Historia y con relación al segundo lo fue del Premio 
Nacional doña Emilia Pardo Bazán en 1989. 

Su bibliografía es extensísima y su simple enumeración superaría 
con creces el tiempo que la prudencia me aconseja debo emplear. 

Igual ocurriría con la relación de cursos impartidos, seminarios, po­
nencias, tesis dirigidas y un largo etcétera. 
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Conozco a María Victoria desde hace ya largos años, creo recor­

dar que desde la primavera de 1968, conocimiento que se produjo 

durante un inolvidable viaje a Andalucía guiados por ese gran maes­

tro de la arquitectura española que es Fernando Chueca. En aquella 

ocasión conocí igualmente a su marido, Pedro N avascués Palacio, 

con quien luego me u,niría una estrecha amistad, acrecentada por 

el contacto cotidiano en las tareas docentes dentro de la Escuela de 

Arquitectura de Madrid. Esta amistad, más que una relación directa, 

me ha hecho valorar profundamente la altura y capacidad de nuestra 

disertadora. 

En fin, no quiero .ni debo alargarme más, y menos aún aburrirles 

con mis recuerdos y añoranzas; dejemos que sea la propia profesora 

López-Cordón la que nos deleite e ilustre con su docta palabra. 

He dicho. 

JOSÉ MIGUEL MERINO DE CÁCERES 
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REALIDAD E IMAGEN DE EUROPA 
EN LA ESPAÑA ILUSTRADA 

POR 

MARÍA VICTORIA LóPEZ-CORDÓN CORTEZO 





l. PRESENTACIÓN 

Excmo. Sr. Presidente del Patronato. 

Excmos. e Ilmos. Sres. 

Señoras y señores. 

Hace ya mucho tiempo que, en el texto más universal de la lite­
ratura española, quedó recogido, e.n un discurso a la vez cálido y 

reflexivo, un canto a la reconciliación de las armas y las letras, her­
manadas en buscar por distintos caminos «el mayor bien que los 
hombres pueden desear en esta vida» (1), que no es otro que la paz. 
Una paz tan imprescindible como difícil, que se ide,ntifica más con 
la serenidad interior que con la imagen estática de la quietud. Y fue 
precisamente este texto cervantino el que me incitó a presentar ante 
ustedes un tema aparenteme.nte poco relacionado con la celebración 
y el motivo que nos reúne en esta mañana, pero que está estrecha­
mente vinculado a la fuerza de la pluma y al rigor de la estrategia: 
el de Europa en el siglo XVIII. Hablar de nuestro viejo continente no 
es sólo la apreciación, casi oportunista, de una realidad que nos en­
vuelve, sino el tácito reconocimiento de que, tanto ayer como hoy, 
lo europeo y lo español se precisan y complementan. Referir mi in-
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tervención al siglo XVIII, en esta Academia segoviana, cabal ejemplo 
del espíritu ilustrado en su triple vertiente, educativa, fu.ncional y 

científica, es, cuando menos, oportuno, porque el impulso fundacio­
nal dejó su impronta en esta institución y conviene desvelar su en­
tor.no como reconocimiento a su significación en la época. 

Pero ¿de qué Europa? No de la de nuestros días, económica y 

competitiva, abierta inesperadamente hacia el este y dramáticamente 
inconclusa todavía en términos de fronteras, sino de la que vivieron 
y entendieron los españoles del siglo XVIII, espectadores privilegiados 
del ;nacimiento de una nueva identidad continental, en un clima de 
optimismo generalizado. 

Porque, ni entonces ni ahora, Europa es una idea tan abstracta 
que se limite a la utopía, ni tan concreta que tenga vida propia, 
con independencia de cada ~no de sus componentes, ni que pueda 
conformarse sobre caracteres estables. Es un concepto complejo y 

difuso a un mismo tiempo, una invención, una construcción del 
espíritu huma;no que se levanta sobre una realidad geográfica poco 
delimitada en sus márgenes, y que define sus rasgos en términos de 
civilización, o de cultura tanto material como intelectual. Lo cual 
es lo mismo que decir que, históricamente, no ha habido una Europa, 
sino varias, tantas casi como cambiantes han sido las circu,nstancias 
críticas del pasado y diversos fueron los ángulos de visión, necesa­
riamente desenfocados por los intereses y la geografía, de cada es­
pectador. 

Recordar aquí los elementos que conformaron una de ellas, la 
del siglo XVIII, en relación con nuestra propia historia, no pretende 
ser un ejercicio de erudición, sino un intento de aproximación al 
horizonte mental de una época y de un grupo social determinado, 
el de los ilustrados españoles, que tan importante impronta dejaron 
aquí, y un excelente medio de comprender los importantes nexos que 
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existen entre ciertas ideas y la realidad de un tiempo determinado. 
Hijos de su siglo y, por lo tanto, miembros de esa «sociedad de los 
espíritus, difusa y siempre independiente» (2), que proclamaban sus 
contemporáneos más célebres, quizás no todos se hubieran atrevido 
a identificar Europa con la tierra de prosperidad y libertad de que 
hablaba Montesquieu (3), pero ninguno se hubiera aventurado a 
prescindir de ella como elemento de refere,ncia. 

2. DE LA CRISTIANDAD A EUROPA 

Aunque Grecia le prestó el nombre y difundió sus orígenes a 
través de una hermosa fábula literaria, la Europa del mundo antiguo 

fue solo una expresión geográfica unida al entramado de un domi­
nio político. Asentada en el Mediterráneo y con el Danubio como 
límite, nada hacía presagiar ni un desplazamiento espacial, ni el ca­
rácter de su posterior entidad, fruto de dos rupturas: la de Oriente 
con Occidente y la del Norte con el Sur. La primera fijó los límites 
de lo que se empezó a llamar la república cristiana; la segunda rom­
pió el sistema romano del M are N ostrum y creó un antagonismo 
entre sus dos orillas tan perdurable como profundo. Limitada al este, 
detenida en el sur, el desplazamiento hacia el norte fue continuo e 
imprescindible, cambiando el centro de gravedad. 

Identificada por su fe religiosa, único lazo común de un imperio 
fragmentado, durante toda la Edad Media el término Christianitas, 
el Regnum Sanctae Ecclesia, encuadraba, más que tierras, una serie 
de valores morales y culturales que se oponían al mundo bárbaro 
primero y al musulmán después, y que tampoco incluían a Bizancio, 
la cristiandad de Oriente. Esta es la acepción que predomina y se 
acaba imponiendo, excepto en las contadas ocasiones en que se ne­

cesita recurrir a la geografía para materializar un proyecto políti­
co (4). 
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Los primeros humanistas, en su empeño por volver a las fuentes, 
emprendieron el lento camino de la recuperación del viejo concepto 
olvidado de Europa. Si con Enea Silvio Piccolomini su contenido que­
daba todavía excesivamente vinculado a la Roma papal y a la cruzada 
contra los turcos, con Maquiavelo, otro italiano tan universal como 

apegado a su medio, se definía en términos exclusivamente laicos y 
políticos. Pero fue, sin duda, Erasmo quien mejor concilió la estrecha 
relación entre esta dime.nsión cultural y su identidad religiosa, aun­
que la idea apenas ejerciera influencia fuera del medio restringido 

y culto de los eruditos de sü tiempo (5). Entre los humanistas es­
pañoles, sin duda fue Luis Vives su mejor paladín, y uno de los 
primeros que utilizó su nombre en el título de algunas de sus obras: 
De Europae statu ac tumultibus o De dessidiis Europae et bello tur­

cico. En otra de ellas, la conocida De concordia et discordia humani 
generis, contrapone en términos de carácter y de voluntad la «vale­
rosa y poderosa Europa» con el resto del mundo conocido, que de 
ningún modo puede comparársele en riqueza y saber. 

Pero la historia nunca se repite. El Mediterráneo, en tiempos del 
emperador Carlos V, ya no era centro, sino la frontera con el im­
perio turco. Tampoco la cristiandad era ya solo una, sino varias que 
se combatían encarnizadamente. El espacio europeo se amplificaba 

hacia el norte, incorporando zonas hasta entonces mal conocidas o 
consideradas al margen de sus tradiciones, y se hacía cada vez más 
concreto. La geografía y el clima explican los temperamentos y éstos 

las cualidades de los distintos pueblos, y con ellas la variedad y el 
sentido de la diferencia se fue conformando. Frente a una interpre­
tación secuencial del mundo o de la historia, globalizadora y com­

pacta, se empezó a defender otra más dinámica, que se fundamen­
taba en el desarrollo de la teoría climática, y que trataba de com­
binar distintos factores. Según ella, la geografía explicaba, tanto 
como los humores internos, los distintos temperamentos, y esta va-
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riedad era una propiedad, no sólo individual sino colectiva, que daba 
sentido a las profundas diferencias que eruditos y viajeros empeza­
ban a observar entre las costumbres y los caracteres de u.nos y otros 

pueblos. Permitía comprender la variedad, porque sin cuestionar la 
unidad de procedencia, respondía al sentido de la diferencia que se 
estaba conformando y explicaba perfectamente una de las percepcio­

nes más claras de aquel momento: la del antagonismo entre los dos 
polos del continente, entre los pueblos meridionales y los habitantes 

del septentrión, consecuencia probable del cambio de coyuntura, tanto 

económico como político, que se está viviendo. Sus fundamentos los 
expresó muy bien un italiano, Girolamo Garimberti, en 1550 (6), y 
los desarrolló unos años más tarde Bodino (7), que describió el con­

tinente sirviéndose de arquetipos y que convierte el medio geográ­
fico en un elemento estabilizador de la historia europea, que ningún 
político debía desconocer. Su teoría de la relación entre el medio 

natural y las características propias de cada pueblo, llena de inge­
nuidades, pero consecuencia del estudio de un ingente material em­

pírico, establecía tres tipos caracteriológicos fundamentales: 

«El primero, que ocupa los treinta grados más próximos al 
ecuador, corresponde a las regiones ardientes y a los pueblos 
meridionales; los treinta grados siguientes a los pueblos cen­
trales y regiones templadas hasta el paralelo sesenta; los treinta 
grados que se extienden desde allí h~sta el polo, corresponden 
a los pueblos septentrionales y a las regiones frías». 

Impulsados por su propia idiosincrasia, cada uno de ellos estaba 
históricamente dotado para un determinado tipo de actividad. 

«Si se examina con atención la historia de todos los pueblos, 
se verá que los grandes y poderosos ejércitos proceden del sep­
tentrión, las ciencias ocultas, la filosofía, la matemática y las 
ciencias contemplativas de los pueblos meridionales, y las cien­
cias políticas, las leyes, la jurisprudencia, la gracia en discutir 
y el bien hablar, de las regiones centrales», 
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repitiéndose este mismo esquema en las relaciones entre unos pue­
blos con otros. Así, por ejemplo, 

«El natural del español, por ser mucho más meridional, es 
más frío y melancólico, más resuelto y contemplativo y, en 
consecuencia, más ingenioso que el francés» (8). 

Sus teorías merecen tenerse en cuenta no solo por su propio valor, 
sino porque, desarrolladas por Montesquieu en su famoso Espíritu 

de las Leyes, ejercieron una enorme influencia en el siglo xvm, pero 
el proceso fue lento. No olvidemos que un tratadista tan significativo 
como Hugo Grotius, tan moderno en algunos aspectos de su doctri­
na, habla todavía en términos de Cristiandad y no de Europa y dirige 
sus reglas sólo a cristianos que, en definitiva, son los preparados 
para respetar el conjunto de sus observaciones (9). 

El descubrimiento de un nuevo continente no podía por menos 
de ejercer influencia. El contraste obligó a trascender los condicio­
namientos físicos y, pese a los antagonismos internos, Europa quedó 
definida en términos de civilización que le permitían prolongarse 
en un sinfín de nuevas Europas. Surgen así los paralelismos a uno 
y otro lado del Atlántico y con ellos Nueva España, Nueva Grana­
da .. . o Nueva Inglaterra o Nueva Escocia, nombres viejos en tierras 
desconocidas, que son signos de afirmación y poder, pero también de 
nostalgia. La relación no es casual, ya que la idea de variedad si­
guió ganando terreno e inspiró una nueva representación de la rea­
lidad europea, tan precisa corno extensa en términos geográficos, 
que estaba compuesta por un conjunto de Estados que renunciaban 
a ordenarse de manera jerárquica o a agruparse bajo los límites de 
ningún imperio. Fundada en el derecho, en la ciencia y en las artes 
mecánicas y, definitivamente, secular, sus límites resultaban ser tanto 
territoriales como mentales. Una Europa que cobró carta de natu­
raleza en 1648, en la Conferencia de Westfalia, y que se impuso de 
manera irreversible en la transición al siglo XVIII. Compuesta por, 
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<<Francia, España, Inglaterra, Holanda., Saboya, Portugal, Ea­
viera y asociados, Venecia, Génova y- asociados, Florencia y 
asociados, Suiza y asociados, Lorena y asociados, Suecia, Di­
namarca, Polonia, Papado, Moscovia, A ustria, Curlandia y aso­
ciados, arzobispos electores y asociado s>> (10). 

Pero, ¿y los españoles?, ¿dé~nde están?, ¿q_ -ué papel juegan o cómo 
se integran en este proceso? Si la Europa n:a.oderna es consecuencia 

de la pluralidad, de la conciencia de límites y de la apertura de nue­
vos horizontes, los españoles no se quedaron al margen de esta in­

ve.nción, que ayudan a plasmar no sólo en el siglo XVI, sino también 
en el siglo xvn. Y, con mayor o menor resis tencia, se fueron adap­

tando paulatinamente a un cambio que les afectaba de manera di­
recta. Un testigo consciente de esta evolución fue el escritor y di­
plomático do.n Diego de Saavedra y Fajardo, que reconoció sin am­

bages la realidad de un continente que presci ndía del Imperio, de la 
fe común y del dominio universal y que trat aba de ordenarse según 

principios más flexibles, que eran ya los del equilibrio. Desazonado 

por las locuras de una Europa destrozada por la guerra, considera 
que ha llegado el momento de cambiar de d irección y sostiene que, 

<<en este confuso y peligroso estado de las cosas, sería la paz 
lo que más convendría a todos» (11). 

Una paz que no es dejación, sino resoluci ón política y que, como 
explicara Arnolfini algunos años más tarde, suponía liquidar cual­

quier supremacía en el viejo continente, y proyectar las ambiciones 
en espacios menos delimitados: 

<<Europa, cabeza de las demás del orbe, como quien ha do­
minado y domina en las otras partes del mundo sin que haya 
sido sujeta a los que tuvieron en ellas imperio, pudiera volver 
a recuperar el antiguo, si los príncipes que la poseen, concor­
des entre sí, procurarán más alargar sus límites fuera de ella 
que quitarse unos a otros lo que ocupan en ella» (12). 

23 



El filósofo Leibniz, que se sentía orgulloso de no pertenecer al 
grupo de los «fanatizados por su país o por una nación determinada» 
y que seguía hablando en términos de Respública Christiana, no por 
ello dejaba de distinguir perfectamente los pueblos europeos de los 
que no lo eran, ni de aportar su esfuerzo a la ordenación racional 
de esta parte concreta del mundo (13). 

3. LA REPÚBLICA LITERARIA 

Tres hechos caracterizaron la representació,n de la Europa que 
contempla el transcurrir de esa nueva centuria que se engloba bajo 
el título de siglo de las Luces. El primero de ellos fue la delimitación 
de su horizonte geográfico por el cierre de la frontera del noreste y 

la integración de los inmensos territorios rusos, considerados casi 
marginales hasta ese momento. El segundo la plasmación de ese nue­
vo conjunto en un sistema que obligaba a cada Estado a interesarse 
por todos los demás y no sólo por sus vecinos más inmediatos. El 
tercero la intensificación y diversificación de las relaciones no sólo 
entre los príncipes y las monarquías, sino entre los particulares, gra­
cias a la extensión del comercio, a la circulación de impresos y via­
jeros y, en consecuencia, la lenta pero progresiva amplificación del 
espacio social en que encontraban eco este tipo de preocupaciones. 

Los testimonios que confirman la nueva plasmación del mapa 
europeo son muy numerosos. Distintas representaciones cartográfi­
cas permiten ir siguiendo ese proceso así como dan cuenta del interés 
que el hecho suscita en los distintos gab~netes europeos (14). Y to­
davía más numerosos son los testimonios de carácter literario o po­
lítico que tienen relación con el protagonismo ruso. El mismo Mon­
tesquieu se admiraba de que, pocos años antes, la poderosa Moscovia 
era una tierra desconocida, y si bien sigue considerándola como un 
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país despótico, su europeización no hacía otra cosa que restablecer 
un proceso natural, lo que explicaba que, 

«Pedro I, al dar las costumbres y las maneras de Europa a 
una nación de Europa, encontró más facilidades de las que 
esperaba» (15). 

Aunque nunca faltaron personas reticentes que, como el propio 
Rousseau, siguieron desconfiando de su civilidad (16), la admiración 
ante sus rápidos progresos era el sentimiento más extendido. Uno de 
los más entusiastas fue Voltaire, autor de una Histoire de l'Empire 
de Russie sous Pierre le Grand, escrita en 1753 y 1759, en cuyo pre­
facio se pregunta entre incrédulo y admirado: 

«¿Quién lo hubiera imaginado: que entonces, un soberano 
de la Rusia hubiera podido enviar flotas victoriosas a los Dar­
danelos, subyugar la Criméa, expulsar a los turcos de cuatro 
provincias, dominar el mar Negro, establecer la más brillante 
corte de Europa y hacer florecer las artes en medio de la 
guerra?». 

Durante mucho tiempo Diderot creyó que este inmenso país po- · 
dría civilizarse y que Catalina II sería la propulsora de este proceso. 
Y desde esta seguridad decidió colaborar con la zarina redactando 
un código que contribuyese a establecer «las mejores leyes posibles». 
Pero, como es bien conocido, no tardó en desengañarse, y unos años 
más tarde, «la civilización de Rusia» le parecía una empresa impo­
sible, no sólo porque tropezaba con obstáculos materiales, como la 
extensión del imperio, el clima o las pésimas comunicaciones, sino 
por razo.nes políticas (17). Pero fuese o no posible llevar a cabo allí 
un proceso completo de europeización, lo que nadie ponía en duda 
era la nueva posición que estaba adquiriendo en Europa, ni de lo 
peligroso que pudiera resultar un avance excesivamente rápido de 
este proceso: 

«Si la grandeza de un imperio la constituyese su fuerza po­
lítica, la de Rusia sería, sin duda, la primera de Europa, pero 
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como hace falta que su población, su fertilidad y su comercio 
estén en proporción con su vasta extensión, podemos, sin miedo, 
que se necesita todavía una gran sucesión de siglos antes que 
los soberanos de todas las Rusias se acerquen al nivel de las 
potencias que están en primera fila» (18). 

Pese a su anterior lejanía, los rusos también habían enseñado algo 
a las naciones más occidentales. En su avance hacia el sur y después 
hacia el este a partir de Moscovia, habían ido delimitando una fron­
tera lineal que tenía, sobre todo, una finalidad estratégica y que 
había sido .negociada por la vía diplomática. Esto era una gran no­
vedad, ya que la práctica de las relaciones entre el resto de los Es­
tados no pasaba por estas formalidades tan puntuales, que se apli­
caban exclusivamente a la delimitación de imperios de estructura 
ideológica diferente y en lucha, como era el caso del turco y el 
ruso. Esta invención, que correspondía, pues, originariamente, a una 
situación considerada por las otras cortes europeas casi de «recon­
quista», irá cobrando cada vez mayor importancia a partir de 1700, 
hasta el punto de convertirse en protagonista indiscutible de los tra­
tados de la época y expresión perfecta, a través del concepto de 
«barrera» de la estructura territorial del continente a partir de esta 
época (19). 

Con independencia del mayor o menor protagonismo de las nue­
vas potencias, los tratados de Utrecht y, posteriormente, Passarowitz 
y Nystádt, habían ayudado a construir un verdadero sistema conti­
nental que tenía un carácter global, es decir, que organizaba Europa 
desde los Estados centrales a los confines más apartados, y pretendía 
ser preventivo, ya que trataba de evitar que estallasen conflictos, o 
al menos se juzgaba que podía ayudar a regularlos. Era militar porque 
hacía que las pequeñas potencias dependiesen de las más fuertes para 
defender sus fronteras, pero era también político porque establecía 
zonas de influencia que no se agotaban en las cláusulas territoriales. 
Aunque a lo largo del siglo los reajustes sean continuos y las tierras 
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y los hombres cambien de bando, a la imagen mecánica de yuxtapo­
sición de elementos sucede otra tan dinámica como compacta: 

«Europa constituye un sistema político, un cuerpo donde 
todo está ligado por las relaciones y los distintos intereses de 
las naciones que habitan en esta parte del mundo. Ya no es, 
como antes, un confuso montón de piezas aisladas, en el que 
cada una se cree poco interesada en la suerte de las demás y 
se preocupa poco en lo que no le concierne directamente. La 
atención continua de los soberanos sobre todo lo que pasa, 
los ministros residentes permanentes, las negociaciones perpe­
tuas, hacen de la Europa moderna una especie de república, 
cuyos miembros, independientes pero ligados por un interés 
común, se reúnen para mantener el orden y la libertad. Esto 
es lo que ha hecho nacer esta famosa idea de la balanza polí­
tica o del equilibrio de poder» (20). 

El sistema aspiraba a ser estable, pero manteniendo siempre la 
flexibilidad necesaria para adecuarse a las circunstancias, y desarro­
llaba ciertos lazos de solidaridad, más como consecuencia de su 
propia naturaleza que por la intervencióp o el arte de los gobernan­
tes. Podía mantenerse sin esfuerzo, porque si el fiel se inclinaba hacia 
un lado, se reajustaba automáticamente del otro. Era una creación 
europea y aplicable sólo a este continente y, pese a sus limitaciones, 
parecía el menos malo de los que hasta entonces habían existido (21). 

Muy pronto tratadistas y hombres de Estado debieron aprender 
a actuar dentro de un orden preestablecido: el del equilibrio europeo, 
que, como indicaba su nombre, resultaba incompatible con la visión 
de un mundo, ordenado y finalista, de que hablaban los viejos tra­
tados. En la nueva realidad política, ni las posiciones ni los carac­
teres resultaban estables, y la política consistía en un juego que, 
como el del ajedrez, consistía en mover cada pieza individualmente, 
sin apartar nunca la atención del conjunto del tablero. Esta imagen, 
tan precisa como adecuada, que se repite continuamente en los textos 
de la época, resumía perfectamente las teorías que enseñaban los 
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juristas y la práctica que aplicaban los gabinetes a la hora de nego­
ciar y sellar sus compromisos. Confirmaba la evidencia de una diver­
sidad y del antagonismo de intereses entre los distintos Estados, pero 
también subrayaba la coherencia del conjunto y mantenía viva la 
conciencia de los elementos comunes que había que salvaguardar. 

«Cada nación -escribió Fenelón en 1734- está obligada a 
velar sin cesar para evitar el excesivo engrandecimiento de sus 
vecinos por su propia seguridad. Impedir al vecino ser dema­
siado poderoso, no es hacerle un mal; es protegerse de la ser­
vidumbre y proteger a los otros vecinos; en una palabr a, es 
trabajar por la libertad, la tranquilidad y la salvación pública; 
porque el engrandecimiento de una nación por encima de deter­
minados límites cambia el sistema general de todas las naciones 
que están en relación con ella ... » (22). 

Y así, mientras unos empiezan a dar al viejo continente una rea­
lidad material, asegurando que 

«Las naciones de Europa forman entre ellas una nación tácita ... , 

otros, como el abate Saint-Pierre, pretendieron nada menos que or­
ganizarla políticamente, regulando por un tratado y desde una asam­
blea supranacional los previsibles conflictos de intereses: 

«Ningún soberano tomará el título de Señor de ningún país 
que no tenga actualmente en posesión, o cuya posesión no le 
sea prometida por el tratado adjunto» (23). 

Pero pese a esta conciencia común, que se incrementa a lo largo 
del siglo, la esencia de la realidad europea radica precisamente en 
su pluralidad esencial. Así lo expresa Montesquieu que, sobre todo 
en las Lettres persanes, contrapone la libertad de Europa, tierra de 
muchos Estados, al despotismo que reina en el continente asiático, 
solar de un inmenso imperio. Voltaire la concibe como una vasta 
república, dividida entre varios Estados: monárquicos, aristocráticos 
o populares, pero relacionados entre sí, con un mismo fundamento 
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religioso e iguales princ1p10s de derecho y de política, inexistentes 
en las demás partes del mundo (24). Es el mundo raisonnable, o, 
como señala en otros muchos textos la República literaria, cuya 
historia no sólo se escribe con nombres propios, sino en términos de 
progreso. En la obra más representativa del espíritu del siglo, la cé­
lebre Enciclopedia, se da de ella una definición tan imprecisa en 
términos geográficos como expresiva cualitativamente: 

«Por otra parte, importa poco que Europa sea la más pe­
queña de las cuatro partes del mundo por la extensión de su 
territorio, ya que es la más importante de todas por su comer­
cio, por su navegación, por su fertilidad, por las luces y la in­
dustria de sus pueblos, por el conocimiento de las artes, las 
ciencias y los oficios y, lo que es más importante, por el cris­
tianismo, cuya moral benefactora conduce a la felicidad de la 
sociedad. Debemos a esta religión en el gobierno un cierto de­
recho político y en la guerra un cierto derecho de gentes, que 
la naturaleza humana no sabrá reconocer suficientemente, ya 
que pareciendo no tener por objeto más que la felicidad en la 
otra vida, sin embargo hace nuestra felicidad en esta» (25). 

La organización de Europa en un sistema de Estados, y la plena 
aceptación del concepto de equilibrio, jugaron un papel fundamen­
tal en el desarrollo de una cierta conciencia de unidad europea en la 
que la solidaridad no está ausente, pero fueron los sueños cosmo­
politas de los intelectuales del momento los que, en definitiva, la 
dieron forma. Minoritaria y frágil, su difusión fue siempre horizon­
tal, traspasando muy poco la barrera no solo de la alfabetización, 
sino de la cultura erudita de los hombres y mujeres que hablaban 
un mismo idioma. En el discurso preliminar de la Encyclopédie, 
D' Alembert expresa con perfecta lucidez los límites de este proceso 
y la estrecha relación e.ntre extensión y diversificación cultural: 

<<Los sabios de otras naciones, a los que hemos servido de 
ejemplo, han creído, y con razón, que escribirían mucho mejor 
en su propia lengua que en la nuestra. La Inglaterra nos ha 
imitado; la Alemania, donde el latín parecía haber encontrado 
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refugio, comienza insensiblemente a perder su uso: no dudo 
de que será pronto seguida por los suecos, los daneses y los 
rusos. Así, al final del siglo XVIII, un filósofo que quiera ins­
truirse a fondo sobre los descubrimientos de sus predecesores, 
estará obligado a cargar su memoria con siete u ocho lenguas 
diferentes ; y, después de haber consumido en aprenderlas el 
tiempo más precioso de su vida, morirá antes de comenzar a 
instruirse» (26). 

Pocas veces en tan pocas palabras se puede expresar tan bien la 
contradicción evidente entre la preocupación por difundir las luces 

hasta los propios límites del espacio europeo y la pérdida de un instru­
mento material de comunicación tan importante como era el latín. 

Que, sin embargo, no servía para expresar las preocupaciones ni los 
sentimientos de aquella centuria que se interesaba de manera muy es­

pecial por el estudio y la fijación de las lenguas vernáculas. Con ser 
importante, no era este el único problema. La tensión entre los carac­

teres generales y los caracteres específicos puso en marcha una especie 
de historia comparativa donde el pasado explicaba en parte el presente, 

y este quedaba enmarcado por unos condicionamientos básicos que 

explicaban las diferencias. ¿Por qué había dentro de un mismo con­
tinente pueblos más o menos cultos, ricos y pobres?, ¿por qué per­

vivían ámbitos sombríos donde la libertad y las leyes daban menores 

frutos? Montesquieu intentó buscar estas razones ocultas y trató de 
señalar los diferentes elementos que confluían en la diversa confi­
guración de las sociedades de su época. Siguiendo a Bodino, habló, 

en primer lugar, de causas físicas y de la necesidad ineludible de 
tenerlas en cuenta: 
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<<Hemos dicho que los grandes calores enervan la fuerza y 
el valor de los hombres, y que hay en los climas fríos cierto 
vigor del cuerpo y del espíritu que predispone a los hombres 
a acciones largas, penosas, grandes y atrevidas. Comprobamos 
esta diferencia no sólo entre unas naciones y otras, sino tam· 
bién entre distintas zonas en un mismo país .. . » (27). 



Pero insiste, más que en la influencia directa, en la mediatizada, 

y deja la puerta abierta a poder contrarrestar con la aplicación y el 

trabajo. Ya que, en última instancia, 

«los países no están cultivados según el grado de su fertilidad, 
sino según su libertad» (28). 

El tema era tan vivo que hizo reflexionar a todos los filósofos, 

que en algunos casos se comprometieron en juicios bastante extre­

mos. Frente a ellos Hume propuso moderación y una mayor aten­

ción a las causas sociales : 

<<Los hombres, de ordinario, son muy extremos en sus jui­
cios sobre el carácter de las naciones y extienden sus princi­
pios a todos los individuos de que estas naciones están com­
puestas, sin admitir ninguna excepción. A su entender, un país 
no produce más que ignorantes; esta otra, más que vagos; una 
tercera, pillos; si las personas razonables condenan esta ma­
nera de pensar, no es porque no aceptan que ciertas cualidades 
estén más presentes en su nación que en otras. Se puede en­
contrar, seguramente, más limpieza entre el pueblo común en 
Suiza que en Islandia. La idea del francés sugiere más ingenio 
y mejor talante que la del español, aunque Cervantes haya na­
cido en España; los ingleses pasan, en general, por ser más 
sabios que los daneses, aunque Ticho Brahe fuese natural de 
Dinamarca ... » (29). 

Desde su punto de vista existen dos maneras de explicar el ori­

gen de este carácter nacional: por causas morales y por causas fí­

sicas. Entre las primeras considera todo aquello que pueda operar 

sobre e'l espíritu a modo de motivación y que sea capaz de impulsarlo 

hacia la adopción de ciertas costumbres, ya sean estos provocados 

por la propia naturaleza del gobierno, las revoluciones o el hambre 

y la escasez. Todo ello configura ante los pueblos vecinos una ima­

gen muy precisa que, a su vez, conforma la propia. Comó causas físi­

cas señala tanto el clima como la geografía, pero también otros 
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muchos elementos que, desde fuera, influyen directamente sobre el 
temperamento, como son las condiciones de vida o la profesión. 

Ni las reflexiones políticas ni las disquisiciones morales eran, por 
su misma naturaleza, cuestiones propicias para ampliar el círculo res­
tringido de las personas que pensaban en términos europeos. Pero 
sí lo fueron desde mediados de siglo las cuestiones relativas a los 
problemas del comercio, el incremento de los viajes y, sobre todo, 
la creciente difusión de noticias. Por obra y gracia de las traduccio­
nes y del comercio de libros Europa se hizo mucho más pequeña. 
N o solo se elevaban a los monarcas memoriales y escritos sobre las 
más variadas materias, sino que en ocasiones, y eso era lo más sor­
prendente, estas mismas peticiones circulaban libremente dentro y 
fuera del país, o incluso aparecían impresas. En Francia, y en 1764, 
una declaración real salió al paso de estos excesos, que de ningún 
modo eran exclusivos de este reino, poniendo en guardia contra lo 
poco conveniente de que 

«memorias y proyectos formados por gente sin carácter que 
se permiten hacerlos públicos en lugar de remitirlos a las per­
sonas destinadas por su estado a juzgarlos» (30). 

La misma preocupación expresa madame d'Epinay en 1771: 

«Todo el mundo querrá profundizar en la constitución de 
sus Estados. Se ponen en cuestión tesis sobre las que jamás se 
debería haber osado pensar» (31). 

Para todos aquellos que compartían estos puntos de vista, toda 
esta divulgación de materias de Estado constituía un mal irrepara­
ble, no exento de amenazas para la misma monarquía. 

No solo las decisiones de los reyes, sino tampoco la administra­
ción o las leyes debían ser discutidas o divulgadas; eran materias 
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que, como la teología, no debían trascender al público, con el fin 
de evitar posibles conmociones. 

Miradas en sí mismas, ni la idea de equilibrio, ni el sistema de 
la pluralidad de Estados eran elementos revolucionarios, sino más 
bien al contrario, ya que aspiraban a consolidar la Europa del abso­

lutismo real. Pero la divulgación de sus principios en la prensa, bajo 
el pretexto de los relatos sobre la marcha de los conflictos, o la en­

señanza del nuevo derecho de gentes desde las cátedras universita­
rias sí Io terminaron siendo. Poco importa que algunos juristas con­
sideraran la obra de MABLY: Droit politique de l'Europe fondé sur 

les traités, publicada en 1747, como la obra de un diletante, atento 
sobre todo al análisis histórico-político. Obtuvo una excelente aco­
gida, precisamente porque se apartaba del lenguaje tradicional y 

abordaba un tiempo, el posterior a Westfalia, y unas cuestiones, los 
tratados comerciales, que tenían relación directa con el presente. 
Este fue también el caso de Vattel, cuya célebre obra Le droit des 

gens ... , publicada en 1758, superó en mucho el círculo restringido de 
soberanos y ministros, a los que estaba dirigida. El que estuvieran 
escritas en francés y en un estilo literario menos arcaico sin duda 

facilitó su circulación y multiplicó el número de las ediciones en 
poco tiempo, pero su éxito se debió, sobre todo, a que encontraron 
un público propicio que pocos años antes apenas hubiera existido. 

La definición social de este público es, sin duda, difícil de pre­
cisar, ya que se manifiesta más como una construcción política o ideo­
lógica que como un grupo social concreto. Es una forma abstracta de 

autoridad que invocan los partidarios de una política de tipo nuevo 
que, sin apartarse del orden absolutista, terminará removiéndolo desde 
dentro. Supone ciertas divergencias en el propio sistema de poder 
entre los defensores del sistema tradicional y partidarios de las luces, 
y el recurso a un principio de legitimidad exterior llamado a resolver 
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reivindicaciones diferentes. Se invoca e.n relación con proyectos de 
gobierno o de querellas entre escuelas literarias y, tiene su equivalente, 
en esa sorprendente apelación a un tribunal que aparece en los im­
presos que tratan sobre conflictos externos desde comienzos de la 
centuria. Y es que, efectivamente, la idea de público internaciopal 
toma desde el primer momento la forma de una corporación de jus­
ticia ante la cual los Estados en guerra expresan sus reivindicaciones 
y sus razones por medio de propaganda impresa. Se trata de una 
autoridad abstracta a la cual, sin embargo, había que recurrir en un 
sistema de Estados jurídicamente iguales, que habían prescindido 
deliberadamente de la estructura jerárquica que proporcionaba el 
reconocimiento de la autoridad del Imperio o del Papado (32). El 
fenómeno de la relativa expansión del espacio social de las cuestiones 
políticas había empezado en Inglaterra, cuyo sistema de gobierno 
provocaba, en general, más perplejidad que admiración (33). Pero 
en el continente, hasta 1780, tiene poco que ver cop la expresión 
de una voluntad general. Es más bien un desafío a la habilidad del 
legislador que debe gobernar y complacer a:l círculo restringido y 
culto de los iniciados en materias políticas. El tribunal de la opinión 
a que constantemente se hacía relación no poseía ningún poder ins­
titucional, pero constituía una fuerza invisible, ya que actuaba de 
caja de resonancia de la misma política ilustrada. 

En este sentido su autoridad era general y se extendía sobre los 
mismos gabinetes que, en definitiva, procuraban adaptar su política 
a sus dictados. Su pretendida objetividad provenía de la razón y de 
los progresos de las Luces y la prensa, los libros, los salones y las 
sociedades científicas o literarias, eran sus cauces habituales de di­
fusión: 
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«Europa entera -decía Necker- está llamada a juzgar y a 
pronunciarse sobre una muchedumbre de objetos sobre los 
cuales, antes, el despotismo o el interés hacía que sólo algunos 
particulares pudieran hacerse oír. De esta reunión de ideas, 



de este haz de luces, se forma un nuevo poder que, en manos 
de la opinión pública, gobierna el mundo y da las leyes a las 
naciones civilizadas>> (34). 

La «Europa entera» a que se refiere el ministro de Luis XVI 
ocupaba un espacio muy reducido en la sociedad de ia época, que 
se mantenía todavía en un difícil equilibrio entre lo razonable desde 
el punto de vista de las ideas y lo conveniente para sus intereses. Era 
espectadora, pero también protagonista de la política del momento 
y, en los asu,ntos de Estado, contemplaba y dirigía la partida a un 
mismo tiempo. 

4. EsPAÑA EN EL EQUILIBRIO EUROPEO 

La Guerra de Sucesión española no fue el motivo principal de 
la conversión de Europa al sistema de equilibrio, que se había con­
figurado ya en las conferencias de Westfalia, pero contribuyó decisi­
vamente a cimentarlo y copvirtió por primera vez a España en eje 
de la balanza. Durante los años que la preceden, en los que se evi­
dencia el problema dinástico y se incrementan las maniobras diplo­
máticas sobre un eventual reparto territorial, las combinaciones fue­
ron múltiples y en todas ellas la idea de evitar cualquier hegemonía 
está claramente presente. El problema, como señalará agudamente 
el diplomático imperial Francisco Pablo de Lisola en 1667, era que, 
en su afán por limitar el poder de la dinastía austriaca, tanto en 
Madrid como en Viena, los potentados de Europa no estaban levan­
tando diques bastante fuertes contra el progresivo auge de la mo­
narquía francesa. En otras palabras, al gran platillo español se le 
había quitado tanto peso que la balanza, lejos de equilibrarse, se 
había descompensado (35). 

Por las mismas fechas aproximadamente, otro escrito, anónimo, 
aunque quizás debido a idéntica pluma, abordaba el mismo problema 
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pero desde la perspectiva de las alianzas. En el imaginario escenario 
de un gabinete inglés, tres ministros discuten, ante un oculto obser­
vador, sobre la posición de aquella monarquía en el conflicto que 
se avecina. El problema es serio, y, de nuevo, España es la clave: 

«La monarquía de España está a punto de caer, si no es 
socorrida, y la de Francia en estado de lograr el vasto designio 
que medita desde hace largo tiempo sobre toda Europa y el 
universal comercio, sino se la opone una poderosa liga de todas 
las demás potencias de Europa que están suspensas esperando 
nuestras resoluciones, considerándonos como el contrapeso que 
ha tenido siempre la balanza, igual entre estas dos grandes 
monarquías, para seguridad de todas las demás. Aguardan a 
que hagamos la señal para juntarse con nosotros a la común 
defensa; la mayor parte nos solicitan y las demás están a la 
mira de nuestra resolución para tomar las suyas sobre la 
planta que nos verán trazar ... >> (36). 

En la discusión que sigue a este plant eamiento, las razones basadas 
en la historia y en la antipatía natural quedan desbancadas. También 
la opinión de los neutralistas y la que sostiene apoyar al más fuerte, 
es decir, a la monarquía gala. El sentido común y el interés de Estado 
imponen la única solución razonable: reforzar a España, a través 
de una alianza, para mantener el fiel de la balanza e impedir el 
triunfo de cualquier designio hegemónico. 

Durante el conflicto sucesorio y, sobre todo, en las conversacio­
nes de paz, también la futura posición española fue cuidadosamente 
delimitada, de manera que no quebrantase el equilibrio de poderes. 
La publicística, que siempre había sido la gran tentación de la diplo­
macia, se ocupó sobradamente del tema, porque nunca como enton­
ces las imprentas se pusieron al servicio de los beligerantes. En cierto 
sentido, la abundancia de estas piezas estaba destinada a compensar 
la debilidad de los argumentos políticos o los escasos éxitos militares 

que conseguían ambos bandos. Su acción estaba dirigida a reforzar 
la información más ponderada, aunque no menos partidista, que 
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publicaban las Gazetas, y supuso una importante baza en la integra­
ción española en el nuevo contexto internacional. 

Si hasta entonces, como señalaba Voltaire, unida al Imperio, había 
sido un peso terrible en la balanza de Europa (37), a partir de en­
tonces sería, sobre todo, una pieza más del sistema, aunque eso sí, 
todavía importante. Estos son los argumentos que, camuflados en 
derechos jurídicos, en definitiva, alegó Leibnitz en su Manifiesto 
en defensa de los derechos de Carlos Ill ... , publicado en 1703, si bien 
obviamente trataba de mantener los derechos de la casa de Austria. 
Barbones a ambos lados de los Pirineos significaba para el filósofo 
instaurar una nueva Monarquía universal, la cual no podía por menos 
de provocar <<Una revolución general>} en toda la Europa (38). Este 
es también el argumento que se maneja en Utrecht y el criterio que 
prevalece a la hora de compensar los lazos familiares con los terri­
torios (39). Solo el abate Saint-Pierre, preocupado siempre por estas 
cuestiones y autor de un Plan de traité de paix perpétuelle entre 
l'Espagne et l'Inglaterre (40), desconfía de este sistema y, por ello, 
en su proyecto definitivo de 1713, coloca a España en segundo lugar 
de las principales soberanías cristianas. Esta privilegiada posición no 
es una mera consecuencia de la alianza francesa, ya que, como re­
cuerda, España no solo mantenía intacto su inmenso imperio, sino 
que incluso éste se había incrementado notoriamente desde la época 
de Carlos V. Es decir, e.n un contexto en que ya se ha operado la 
reducción de España a potencia de segunda categoría, vincula su 
puesto entre los Estados europeos a su influencia en otros continen­
tes. Esta es también la opinión del marqués de Argenson, si bien 
considera que sus consecuencias son más bien negativas, sobre todo 
desde el punto de vista económico: 

<<Se diría que este oro extranjero repugna echar raíces entre 
los españoles que lo han descubierto, porque se le desliza, por 
decirlo de alguna manera, sobre la superficie de su país y no 
produce más que en las otras naciones» (41). 
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A mediados de siglo la Monarquía borbónica sigue siendo, pese 
a la firma de dos Pactos de Familia, pieza indecisa de dos viejos 
antagonismos: el francés y el austriaco, pero a partir de la Guerra 

de los Siete Años y de la firma del Tercer Pacto en 1761, su posi­
ción, y con ella su papel en Europa, está ya perfectamente definido. 

Una memoria escrita en 1773, debida a un diplomático francés, 
Doumouriez, presenta un orden muy distinto de la relación de Es­
tados europeos, basado en criterios fundamentalmente «topográfi­
cos», que refleja el peso abrumador de las cuestiones del norte sobre 
las del sur (42). En este nuevo contexto su papel ha cambiado defi­
nitivamente: 

<<La España no tiene más que un interés muy lejano en la 
partición de Polonia y en la guerra del norte. Esta potencia 
que hace de retaguardia de Francia, no ve sin preocupación 
que la tormenta formada en el norte pueda amenazar a ésta y 
quizás a Italia. Es hacia este último contienente hacia donde 
se vuelven sus ojos con inquietud; no debe ni puede hacer otra 
cosa que prepararse a cualquier acontecimiento, sobre todo por 
mar, para socorrer a Francia y balancear a Inglaterra. Los 
lazos de alianza no tienen la misma fuerza porque falta la 
confianza recíproca y la debilidad de ambos aliados es perfecta­
mente conocida por ambas partes; pero esta misma debilidad 
hace la alianza todavía más necesaria. Mientras que la guerra 
se aleje, mientras que Francia e Italia no sean atacadas, mien­
tras que el Océano e Inglaterra estén tranquilos, España, pre­
parándose, debe permanecer en observación, moderar a Fran­
cia en una parte de su conducta y excitarla en las otras. Si las 
dos potencias, si la Casa de Borbón tuviese más fuerza, habría 
un partido muy vigoroso a seguir y una partición a proponer 
en el Mediodía para romper con las del norte. Pero haría falta 
dinero, tropas y flotas>> (43). 

Esta será, en definitiva, la verdadera significación de la alianza 
francesa: mantener el equilibrio y contrapesar el creciente poder de 
Inglaterra. 
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Si en el tablero mundial la función política de la Monarquía es­
pañola parecía muy clara, en aquellos círculos que no eran diplomá­
ticos su papel estaba mediatizado por la imagen que su presente y su 
pasado suscitaba ante el restringido público de la opinión europea. 
Una opinión formada no solo por consideraciones políticas, sino por 
testimonios más vivos que procedían sobre todo de fuentes literarias. 
Aunque la ruta española quedase al margen del Grand Tour, España 
recibió la visita de muchos viajeros que utilizaron indistintamente 

las cartas, el diario o el ensayo para recoger sus impresiones. Este 
tipo de relatos gozó de gran éxito, sobre todo a medida que aumen­
taba la subjetividad de los juicios y se introducía una narración de 

tipo más costumbrista que permitía introducir todo tipo de reflexio­
nes. El género se independizó del viajero y se convirtió en el medio 
más adecuado para que eruditos y publicistas expresasen sus críticas 

a la sociedad de su tiempo. Un relato de esta clase, pero de singular 
fortuna, fueron las famosísimas Lettres persanes de Montesquieu, 
aparecidas en 1721. En la número LXXVIII, se vierte uno de los 

más famosos y difundidos juicios negativos sobre nuestro país. Los 
conceptos que el autor del Espíritu de las leyes allí expresa no eran 
nuevos ni originales, pero se hacían en una coyuntura política muy 

diferente en que la relación dinástica parecía haber hecho olvidar 

los viejos agravios. Ironizaba sobre la gravedad y el orgullo, el poco 
amor al trabajo y la exagerada galantería, mencionaba la Inquisición 

y la pureza de sangre, y la decadencia económica. Pero junto a la 
representación de todos estos estereotipos emitía u.n durísimo juicio 
sobre la cultura española: 

«Usted puede llegar a encontrar ingenio y buen sentido entre 
los españoles, pero no lo busque en sus libros. Mire una de sus 
bibliotecas, las novelas de un lado y los escolásticos de otro: 
se diría que las partes han sido hechas y el conjunto reunido 
por un enemigo secreto de la razón humana. 

»El único de sus libros que es bueno es aquel que hace ver 
el ridículo de todos los otros>> (44). 
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Aunque en el momento la polémica no fue excesiva, pasada la 
mitad de siglo otro personaje, mucho más oscuro, Masson de Mor­
villiers, volvió a llamar la atención sobre él, al expresar una crítica 
muy parecida, que se publicó en la Encyclopédie Méthodique, en 
1782. Los argumentos de Masson insistían en los ya conocidos y se 
resumían en una conocida pregunta: ¿En el transcurso de los últimos 
siglos habían hecho algo los españoles que mereciera verdaderamente 
la pena? (45). No es mi intención centrarme en esta polémica, por­
que, pese a su difusión y la profusión de respuestas que provocó, 
dentro y fuera de España, tampoco supuso ninguna novedad. La 
misma Encyclopédie, en su tomo V, había difundido una opinión 
bastante parecida e insistido sobre los mismos tópicos, la I.nquisición, 
los monjes, la orgullosa pereza, presentando una imagen estática de 
su decadencia (46). 

Aunque estos juicios fueran los más famosos, la mayoría de las 
descripciones que circularon sobre España fueron mucho más po,n­
deradas. A principios de siglo el abbé de Vayrac escribió un Etat 
present de l'Espagne ... dedicado al embajador español en París, ca­
rente de ironía y lleno de tópicos, pero menos hiriente. E.n el volu­
men III, además, aborda el presente de manera más optimista, y 
convierte la estrecha relación entre las dos ramas de la dinastía bor­
bónica en un signo de regeneración: 

<< ••• debe mantener con ella (Francia) una alianza indisoluble 
para hacerse temer y respetar, por esta unión, de todos los po­
tentados de Europa, que no estarán nunca en estado de balan­
cear las fuerzas de estas dos poderosas monarquías, mientras 
ellas trabajen de común acuerdo para mantener los asuntos de 
Europa en equilibrio» (47). 

Pocos años más tarde, en el prefacio de su Histoire des revolu­
tions d'Espagne, va más allá de la simple conveniencia política y 
aborda su aportación cultural a la historia europea, reprochando que 
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haya personas más preocupadas por conocer lo que ocurre en regio­
nes leja.nas que en un reino vecino (48). Allí hay una encendida ala­
banza a historiadores como Mariana, Nicolás Antonio o el marqués 
de Mondéjar, cuyos testimonios le sirven para ilustrar la historia 
española. 

Una de las obras más características de mediados de siglo fue 
el Grand Dictionnaire geográphique ... de Bruzen de la Martiniere, 
texto muy representativo de la curiosidad erudita de aquella centuria, 
y que conoció varias ediciones y ampliaciones. En su tomo segundo 
se encuentra la voz «España>>, y en ella, después de describirse sus 
rasgos físicos e históricos, se aborda.n los morales de manera bastan­
te positiva: es cierto que sus habitantes aparecen como orgullosos y 
algo indolentes, pero también son buenos cristianos, súbditos fieles, 

soldados intrépidos y hombres sobrios y pacientes. Aunque su elogio 
más caluroso es para la lengua castellana, majestuosa, armo.niosa y 
expresiva, y «tan apropiada para expresar materias sublimes» ( 49). 
A finales de siglo, el conocido Tabla de l'Espagne Moderne de 

Bourgoing cierra el ciclo de los relatos que describen y enjuician la 
realidad y la vida de un país que despierta sentimie.ntos encontrados. 

Se trata de un escrito mucho más vivo y directo que todos los ante­
riores y que tiene el indudable mérito de saber percibir dos cambios: 

el que se ha producido desde mediados de siglo y el que se está pro­
duciendo al filo de 1789 (50). 

Parciales y excesivamente polarizadas en testimonios franceses, 
estos ejemplos indican, si;n embargo, algunos rasgos significativos. 
Permiten comprobar, en primer lugar, que la imagen política de la 
monarquía española, en la medida en que forma parte del sistema 
europeo, es mucho más dinámica y también más positiva que su ima­
gen histórica. Que los juicios de valor no afectaban demasiado a la 
estabilidad ;ni al interés de las alianzas. Finalmente, que la permea-
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bilidad entre la consideración política y la opinión sobre un deter­
minado país se va acentuando a medida que avanza el siglo. 

5. EL PENSAMIENTO POLÍTICO INTERNACIONAL ESPAÑOL 

El doble conflicto internacio,nal y civil con que se abre el siglo 
en la Península Ibérica, resultó ser el marco adecuado para la dis­
cusión de problemas de tipo político y una puerta abierta a la entrada 
de las ideas que circulaban en el continente. Ambos fenómenos pue­
den apreciarse en la serie de folletos publicados por uno y otro bando 
con motivo de la sucesión a la Corona. En cualquiera de ellos, la vi­
sión de u,na Europa a la vez unida y dividida está muy clara. Una 
Europa compuesta de 

«las potencias y soberanías de España, Holanda, Inglaterra, 
Dinamarca, Suecia, Moscovia, Polonia, Portugal, la Italia, com­
puesta por los Estados Pontificios, ducados de Florencia, Parma, 
Módena, Mantua, Saboya y las repúblicas de Venecia, Génova, 
Luca y otros potentados menores>> (51) . 

Plural y variada, en ella destacan dos poderes antagónicos, Aus­

tria y Francia, en torno a los cuales vienen a agruparse los distintos 
aliados. Uno y otro bando consideran el dualismo entre Habsburgos 
y Borbones como pieza esencial del orden europeo y acusan al con­

trario de querer romperlo para mejor apoyar sus intereses. Cierto 
que en este continente en lucha todavía la religiqn sigue siendo un 
principio trascendente al interés de los Estados y, por ello, mientras 
unos reprochan el acuerdo con ingleses y holandeses, otros hacen 
referencia al voluble proceder de Francia y a sus antiguos compro­
misos con infieles y protestantes. En algunas piezas todavía es per­
ceptible el eco de los ideales barrocos del Austracismo, la Religión 
y la Justicia, llegándose a afirmar que, si se combate, es para mejor 
defe.nder la paz. Este enfoque tradicionalista es también perceptible 
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en el empleo de algunos epígrafes como «rebeldes», en el caso de 
ingleses y holandeses, o «gabachos», en el de los franceses, y en la 
negativa a aceptar un sistema de ordenación que no sea jerárquico 
.ni confesional. Pero junto a la seriedad y el lenguaje culterano de 
estas piezas, aparecen también otras, de carácter más festivo, en la 
que Europa no es patrimonio de nadie, sino que permanece expec­

tante, viendo el enfrentamiento e.ntre los distintos contendientes y 
esperando su resultado, como si de un torneo o juego se tratase (52). 

Metáfora o no, esta imagen es una novedad, porque, en definitiva, 
represe.nta una realidad formada no por dos sino por muchas fuer­

zas. Este sentido múltiple del escenario internacional también puede 
encontrarse en muchas páginas del marqués de San Felipe, en las 
que el protagonismo de algu,nas potencias, como Holanda, Inglate­

rra y ciertos Estados alemanes, oscurece bastante el papel rector del 
imperio (53). 

No dejan de llamar la atención en los escritos que estamos co­
mentando las alusiones a espacios muy lejanos, unidos al conflicto 

por los lazos de la navegación y el comercio, y las constantes quejas 
sobre la mala política que se desarrolla en América. 

Firmada la paz, el panorama cambia. Se olvida completamente 
el antiguo dualismo y se piensa en el conjunto de Europa sin ningún 

prejuicio confesio.nal. Se acepta, o mejor dicho se da por sentada, 
su realidad como ámbito cultural. Algunos periódicos como El Estado 
político de la Europa, Diario extranjero, Correo general de la Europa 
o El espíritu de los mejores diarios ... reflejan en sus títulos el espí­
ritu de la época, y las obras de Mayans, Feijoo, Burriel o Sarmiento, 

reflejan muy bien desde un abanico de posiciones, el cambio de ac­
titud. Frente a la «congénita antipatía» entre naciones de que habla­
ban algunos autores del pasado, se destaca que las causas de discordia 

son siempre muy concretas, e incluso se pronostica que puedan de­
saparecer algún día (54). Se fustiga la «pasió,n nacional» que cierra 
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el entendimiento y encona los pequeños problemas y se critica a 

quienes, pudiendo hacerlo, no corrigen estas tendencias. Dentro de 
Europa, escribe,n, los hombres y las mujeres son iguales, o al menos, 

proporcionados en sus aspectos negativos y positivos, porque a los 

ojos de nuestra primera generación ilustrada no son las cualidades 

naturales, sino la historia, lo que hace diferir los caracteres de unos 
y otros. Pero más que los problemas políticos, les interesa sobre todo 

esa Europa culta y restringida de los eruditos co,n los que buscan 

relacionarse y en la que les cuesta reconciliarse con su propio pasado. 

Si Feijoo representa el espíritu optimista del siglo, unos años más 

tarde Cadalso, desde otra óptica más amarga e irónica, tampoco cree 

que el cotejo de naciones pueda hacerse de manera unívoca, porque, 

como los individuos, los pueblos so,n contradictorios y están llenos de 

buenas y malas cualidades que se pueden enmendar, aunque nunca 
corregir del todo (55). 

Tan interesante como estas variaciones es, a mi ente,nder, la cre­

ciente curiosidad por los espacios más alejados, que también en Es­

paña se deja sentir. Polonia, Suecia, Dinamarca y, sobre todo, Rusia, 

son objeto de especial atenció,n. Se aceptan los nuevos horizontes y, 

paulatinamente, los lectores españoles van descubriendo los límites 

de su propio continente. Hasta allí fue el duque de Liria como em­

bajador, permaneciendo durante casi tres años. Al volver, y sobre 

la base de sus despachos, escribió un i,nteresantísimo Diario y una 
Relación de Moscovia (56). Que esta curiosidad no era excepcional 

lo prueban la sucesión de historias de aquel lejano imperio que se 

publicaron poco después. Una de las primeras fue el Estado general 

del imperio rusiano moscovita, de Manuel Anto,nio de Mena, apa­
recida en 1736, que era una traducción de las Memorias de Pe­

dro 1 (57). Por las mismas fechas aparecía otra Historia de Moscovia, 
de Villegas y Pignatelli. En el prólogo justificaba su empresa seña-
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lando la necesidad de que los españoles se decidiesen a escribir his­
torias de otros países, sobre todo por razones de objetividad, ya que 

«estando la España colocada en la extremidad del orbe antiguo, 
llegan siempre las noticias pasadas por las aduanas de otros 
reinos donde dexaban por parte de paga no poco valor de la 
verdad ... » (58). 

Y, siguiendo a la moda, José del Campo Raso i.ncluyó en sus 
Memorias políticas y económicas la azarosa vida de un ruso, el prín­
cipe de Menzikoff (59). Pasada la mitad de siglo, y aunque como 
en el resto de Europa no faltaban los reticentes (60), las «luces» 
en el Nerva venían a co.nsiderarse como la expresión más clara del 
progreso del siglo. 

Si en el plano de las ideas los españoles seguían de cerca las ten­
dencias europeas, también en el de los hechos se fue produciendo 
una paulatina integración. El realismo político que había llevado a 
aceptar la Paz de Utrecht favoreció la reflexión sobre el verdadero 
potencial humano y económico de la monarquía y obligó a buscar 
sus intereses por encima de cualquier otro tipo de consideraciones. 
Se aceptaba, por tanto, plename.nte el sistema del equilibrio europeo, 
en el que la España de Felipe V se fue progresivamente integrando. 
A mediados de siglo el símil del tablero de ajedrez está plenamente 
aceptado. En él los movimientos estaban controlados y todo consistía 
e.n elegir amigos y en tratar a los enemigos como tales. Las reglas 
para discernirlos tampoco eran difíciles : bastaba, escribía don José 
de Carvajal y Lancaster, con reflexionar sobre 

«la situación de vecindad o distancia y la conformidad u opo­
sición de derechos para poder obrar con plena seguridad» (61), 

Concibe una Europa plural en la que, sin embargo, los Estados 
relacionados con España no so.n demasiados, y le preocupan sobre 
todo las relaciones con los reinos confinantes que son Francia y 
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Portugal, a los que compara con la puerta principal y secreta del 
solar español. Le i.nteresa ganarse la amistad de este último y, ya 
que la unión dinástica parece improbable, establecer recíprocos tra­
tados de alianza y comercio. De Francia desconfía de manera muy 
clara, y respecto a Inglaterra, ya que su alianza no basta por sí 
misma para resolver los problemas del viejo continente, propo.ne 
completarla con una relación más estrecha con la Casa de Austria. 
Francófobo, pero prudente, su visión de Europa es clásica y, por 
tanto, poco dinámica. 

Ensenada es escéptico respecto al «soñado equilibrio entre las 
potencias», pero respetuoso con el juego diplomático. Ve en Francia 
nuestro aliado natural, pero desconfía de su conducta. Quiere el en­
tendimiento con l,nglaterra, pero sin ceder nada y en la medida en 
que sirva para consolidar los intereses italianos. Respecto a Gibraltar, 
su postura no puede ser más realista: 

«La restitución de Gibraltar es cuerda delicada para que se 
toque en el día. Un estudiado silencio convendrá más a unos 
y otros, y el obviar, por nuestra parte, que no se introduzca 
cláusula ni expresión que estorbe en adelante ... » (62). 

Aunque Francia, Austria e Inglaterra son los ejes del sistema en 
que debe integrarse España, también hay otras potencias que deben 
tenerse en cuenta, como los reinos italianos y Portugal. Las poten­
cias del norte, por el contrario, no le interesan. 

Un escrito erróneamente atribuido a Campillo, titulado Tratado 
de los intereses de Europa, refleja una visión mucho más dinámica 
y una mayor perspicacia a la hora de detectar los puntos de fricción. 
Destaca muy especialmente el papel de Rusia, cuyos barcos se han 
visto ya en el Mediterráneo, y asegura que 

46 

«no hay en la Europa estado que tenga más pretensiones que 
la Prusia» (63) . 



Pero lo que verdaderamente admira es el poder de Inglaterra, 
cuya mira no es territorial, sino marítima y comercial. Y, precisa­
mente porque es la potencia más poderosa en la navegación, reco­
mie.nda que España se alie con ella. Respecto a Francia, su entu­
siasmo es mucho menor, ya que recuerda los agravios históricos. 
Contempla una Europa múltiple y diversa, sometida a continuos 
reajustes y donde las alianzas se entrecruzan en un complicado juego 
diplomático cuyo fin último es preservar el equilibrio y frenar cual­
quier tentaci~n de dominio. 

A comienzos de los años sesenta, un ilustre jurista, don José de 
Olmeda y León, introductor en España de las doctrinas de Vattel 
y autor del primer tratado sistemático de derecho de gentes, definió 
de forma muy precisa la nueva situación: 

Las naciones de Europa, excarmentadas de los funestos oca­
sos que acarrea el excesivo poder del Estado, procuran con vi­
gilancia no dejar sobrepujar demasiado a alguno que venga 
precisamente a hacerse árbitro de los demás. Esto es lo que 
los políticos llaman equilibrio de la Europa, y se reduce a igua­
lar de tal modo sus fuerzas, que no llegue a sobrepujar nin­
guna» (64). 

Respecto a las relacio.nes que con otros Estados debe mantener 
la Monarquía española, se muestra como un prudente defensor del 
Pacto de Familia, porque los ingleses 

«Se han echo como árbitros de la Europa y una de sus princi­
pales potencias ... ». 

y España sólo puede contrarrestar ese poder reforzando las relacio­
nes fraternales entre las dos ramas de los Barbones, de manera que 
se haga más sencillo i.nteresar a Francia en la defensa de nuestros 
intereses (65). Contra esta actitud protestará con energía Manuel 
Antonio de la Gándara, que prefiere ver a España solicitada que 
comprometida: 
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<<Nuestra neutralidad en el día vale un mundo, si sabemos 
sacar de ella las ventajas que nos ofrece. Es necesario conser­
varla para hacerla valer en plena paz y con la pluma en la 
mano, otro tanto, a más de lo que podría adelantarse con el 
cañón y con la espada, en una larga y sangrienta guerra de 
successos muy felices>> (66) . 

Desde su punto de vista, la neutralidad no es indifere.ncia, sino 

cálculo y, en consecuencia, decisión política, porque en un mundo 

sujeto al protagonismo de los príncipes y a lo complejo de los inte­

reses, más vale guardar las propias fuerzas que arriesgarlas en una 

derrota. Es optimista respecto a la situación interna de la monarquía 

española y está convencido que, en un mundo dividido e.n dos blo­

ques, la victoria recaerá en aquel bando hacia el que definitivamente 

se incline. 

A medida que avanza el siglo, los españoles conciben Europa 

en clave de éxito y de progreso. Son optimistas y, pese a las críticas, 

confían ganar el futuro: 

<<De cada nación de Europa, escribe Campomanes, debemos 
imitar lo mejor que hace; de esa suerte, con ser meros copian­
tes de sus adelantamientos por ahora, reteniendo lo bueno que 
tengamos, acomodándoles a nuestros usos, llegaremos a estar 
al nivel de las demás naciones en breve tiempo ... >> (67). 

6. EL ARTE DE NEGOCIAR 

En el tomo VI de su obra Ensayo sobre una biblioteca de los 
mejores escritores del reinado de Carlos 1/l, Sempere y Guarinos 

escribió: 
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<<Tenemos en España suma escasez de libros de derecho na­
tural y de gentes. Los principales autores extranjeros que han 
escrito sobre esta ciencia: Grotius, Puffendorff, Barbeyroc, 
están prohibidos; nuestros españoles lo que menos se han ocu­
pado ha sido de ella>> (68). 



Mucha verdad hay en esta afirmació.n, sobre todo por el contraste 
con el relevante papel que jugaron los juristas españoles en el si­
glo XVI. Pero aun así hay que reconocer que el siglo XVIII supuso 
un avance muy positivo en la difusión de estos conocimientos. Desde 
los años cuare.nta, José Finestres venía explicando esta disciplina en 
la Universidad de Cervera, si bien camuflada bajo los contenidos de 
sus Exercitaciones Academicae, y lleno de reticencias ante la utiliza­
ción de autores extranjeros (69). Mayans recomendó la .necesidad 
de introducirla en los planes de estudio de las Facultades de Derecho 
y, en 1769, Olavide la incorporó al de la Universidad de Sevilla. Fi­
nalmente, en 1771 se creó e.n los Reales Estudios de San Isidro la 
primera cátedra de Derecho natural y de gentes, cuyo primer titular 
fue J. Marín y Mendoza. El resto de las Universidades lo incorpo­
raron lentamente y con poco e.ntusiasmo: en 1786 lo hizo Granada 
y lo ensayó Salamanca con poco éxito, porque un R . D. de Car­
los IV suprimió su enseñanza en todos los centros. Y a no reapare­
cerá como asignatura universitaria hasta 1836. Las dificultades aca­
démicas de esta disciplina contrastan, sin embargo, con las recomen­
daciones constantes que hacen los publicistas para que se desarrolle 
su estudio. Así, Vila y Camps, en su libro El noble bien educado, 
lo considera indispensable para la formación de un caballero (70), 
y lo mismo piensa Jovellanos, que lo introduce en su Plan de edu­
cación de la nobleza de 1798 (71). Pero la difusión del derecho con­
taba con poderosos obstáculos, ya que los autores más representa­
tivos de la época como Felice, Vattel, Puffendorff, Mably, Burla­
maqui, estaban incluidos, total o parcialmente, en el índice de libros 
prohibidos, y eran solo accesibles a los españoles que tuvieran li­

cencia para leerlos (72). Pero, si no completos, expurgados de los 
capítulos más co.nflictivos, las traducciones o las «recreaciones» de 
estas obras fueron tempranas. 

En 1740, Abreu y Bertodano publicó El Arte de negociar con 
los soberanos, de Pecquet; seis años más tarde lo hizo el Derecho 
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Público, de Mably, y Marín y Mendoza editó la obra de Heineccio 
Elementa juris N aturae et gentium. La traducción del célebre De­
recho de gentes, de Vattel, se realizó ya entrado el siglo XI X, aunque 
su influencia en muchos autores españoles fue muy directa (73). Lo 
que sí aparecieron fueron obras de autores españoles que querían 
llenar el espacio que la prohibición dejaba vacío. En 1771 apareció 
en Madrid la obra de José Olmeda y León Elementos de derecho 
público de la paz y la guerra, que supuso una importante novedad. 
Su autor era un fiel seguidor de las doctrinas de Vattel, depuradas de 
cuanto pudiera levantar sospechas de ortodoxia y de cualquier juicio 
que pudiera resultar negativo para España. Preocupado por proble­
mas concretos, fruto de ello fue la inclusión de aspectos relacionados 
con la guerra marítima que nunca había.n sido abordados por el ju­
rista suizo (74). 

Entre 1800 y 1803 aparecieron las Instituciones del Derecho pú­
blico general de España, de Ramón Lázaro y Bou, futuro presidente 
de las Cortes de Cádiz, en las que también se presta especial aten­
ción a cuestiones de tipo práctico, como la inmunidad (75). La opo­
sición a estos conocimientos venía más de su propia materia que de 
una excesiva susceptibilidad ante ciertos puntos de las doctrinas en 
uso. Abordaban cuestiones de Estado, hasta entonces restringidas al 
rey y sus ministros, rompían la reserva que rodeaba ciertas materias 
y creaban la falsa ilusión de que un círculo más amplio pudiese pensar 
que cuestiones como la economía, el comercio, la paz y la guerra 
estaban al alca.nce de cualquier opinión: 

«¿Sería menos que un necio o un fanático el predicador que 
hiciese a su auditorio un largo razonamiento sobre las conve­
niencias que podía traer al reino un tratado de paz y comercio 
con otra nación?>> (76) . 

Pero mientras se discutía y se convertían lentamente los juristas 
a una concepción positiva de las relaciones internacionales, los asun-
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tos de Europa obligaban a diplomáticos y hombres de Estado a buscar 
instrumentos eficaces en el arte de ,negociar. Surgen así, en la tran­
sición al siglo XVIII, las primeras colecciones nacionales de tratados 
y, a mediados de la centuria, las grandes recopilaciones de carácter 
más general como las de Ber.nard, Dumont o Martens (77). En 
España, la iniciativa real promovió la que sería primera obra espa­
ñola de este tipo, la Colección de Tratados de paz, alianza, neutrali­
dad, garantía (. .. ), hechos por los pueblos, reyes y príncipes de 
España ... , debida al esfuerzo de José Abreu y Bertodano. En la 
decisión de llevarla a cabo habían tenido mucho que ver las recla­
maciones constantes de los agentes de las cortes extranjeras y las 
constantes peticiones de los propios de material para fundamentar 
su doctrina. Las constantes consultas a los fondos del Consejo de 
Estado y del de Indias decidieron al marqués de la Regalía a ir for­
mando una pequeña colección con copias de tratados y otros ins­
trumentos diplomáticos y, posteriormente, a proponer al Secretario 
de Estado, don Sebastián de la Cuadra, la formación de una recopi­
laci~n de carácter institucional que se inicia en 1738. Frente a lo 
que era habitual, a la hora de llevar a cabo el trabajo prevaleció el 
criterio práctico frente al histórico y se decidió empezar por el tiem­
po pasado más inmediato y centrar el esfuerzo en el período com­
prendido entre Felipe III y Felipe V, así como a seleccionar en otra 
publicación menos voluminosa los más significativos (78). Fallecido 
Abreu, el co.nde de Floridablanca encargó a Capmany continuar con 
su labor y, siempre sobre la base de los fondos de la secretaría y 
con ayuda de sus archiveros, aparecieron entre 1796 y 1801 otros 
tres tomos (79). 

Formando parte de este proceso, en el siglo XVIII la monarquía 
española firmó un importante número de documentos diplomáticos 
que procuraron ajustarse a las .nuevas doctrinas. En todos ellos y, 
desde un punto de vista formal, puede apreciarse una clara tendencia 
a la simplificación de los compromisos escritos y a la desaparición 
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de fórmulas antiguas como los juramentos y las invocaciones reli­
giosas. La misma simplificación puede observarse e,n los nombres, 
títulos y cargos de los mandatarios y en la ampulosa presentación de 

motivos que constituyen los preámbulos. Pero lo más significativo 
no son estas formalidades externas, sino la presencia co,nstante de 
artículos adicionales o secretos, sobre todo en la etapa de Carlos IV, 

aunque esto sea una característica general de la diplomacia del si­
glo xvm. Allí se incluían cláusulas comerciales, garantías sobre de­
termi.nados territorios, compromisos gravosos y promesas de difícil 

cumplimiento. El abanico de la potencias contratantes incluye a toda 
Europa, prueba evidente de la apertura intelectual y material y de 
la realidad tangible de la incorporación de España al sistema del 

equilibrio. Incluso, cuando se produce u,na ruptura, diplomática o 
bélica, la continuidad viene establecida por la misma práctica del 
derecho que buscaba siempre puntos de referencia concretos, sino en 

el presente, acudiendo al pasado. En este se.ntido, el tratado de 1783 
firmado entre España e Inglaterra es modélico. En su artículo se­
gundo dice así: 

• 

«Los tratados de Westfalia de 1648, los de Madrid de 1667 
y 1670, los de Paz y Comercio de Utrecht de 1713, de Madrid de 
1729, el tratado definitivo de Aix-la Chapelle de 1748, el tratado 
de Madrid de 1750 y el tratado defintivo de París de 1763, 
sirven de base y fundamento al presente tratado; y para este 
efecto se renuevan y confirman en la mejor forma, como así 
mismo todos los tratados en general que subsisten entre las 
altas partes contratantes antes de la guerra, y señaladamente 
todos los que están especificados y renovados en el Tratado 
definitivo de París, en la mejor forma y como si aquí estuvie­
sen insertos palabra por palabra>> (80). 

No hay mejor forma de expresar la continuidad de los compro­
misos diplomáticos ni las redes de intereses que se tejen sobre el solar 
europeo. Toda la historia de las relaciones hispano-inglesas durante 
más de un siglo estaba allí contenida, asumida y actualizada, esta-
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bleciendo un nexo, a través de las fórmulas retroactivas entre el pre­

sente y el pasado e imposibilita tanto la improvisación como la rup­

tura definitiva. 

Tampoco terminó aquí la vertiente práctica de la integración en 

Europa. La creciente complejidad de los asuntos de Estado no solo 

potenció la función del organismo que debía coordinarlos, la secre­

taría del mismo nombre, sino que obligó a prestar especial atención 

a la selección y formación de los agentes que debían transmitirlos. 
Aparecen así pensionados o agregados diplomáticos que aprendían 

el oficio de negociar en las embajadas y, en 1760, se institucionalizó 

la costumbre de destinar a los oficiales de la Primera Secretaría de 

Estado para esos puestos y a nombrar para las vacantes en la sede 

madrileña a los que habían realizado su aprendizaje en el extranjero. 

Surgen así los dependientes de la carrera diplomática, que van cu­
briendo puestos en las legaciones, en detrimento de los nombramien­

tos directos de nobles y altos funcionarios y a los que a comienzos 

del nuevo siglo se les exigirá ciertos conocimientos prácticos en de­

recho de gentes (81). También se amplía el número y el personal de 

las legaciones diplomáticas y se institucionaliza de manera definitiva 

la red consular, que se desdoblan constantemente. El resultado de 
todo ello fue el incremento notorio de la acción exterior en Europa. 

7. EL PRINCIPIO DE UN CAMBIO 

En 1783, coincidiendo con la firma de la paz de Versalles, la 

monarquía de Carlos III era una potencia mundial debido a la ex­

tensión geográfica de sus dominios y al prestigio creciente que el rey 

y sus ministros gozaban en las cortes europeas. Para fundamentar 

esta posición se habían cumplido dos requisitos esenciales como eran, 
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en primer lugar, la racionalización de los intereses y de los objetivos, 
y, en segundo, el mismo fortalecimiento del Estado a través de una 
serie de reformas imprescindibles. Es el punto más alto del proceso 
que, a partir de entonces, empieza a cambiar de signo. 

La generación que lo vive empieza a apreciar que la imagen y 
los problemas del viejo continente no se detienen, como los compro­
misos que se rubrican, sino que siguen su propia dinámica interna. 
Europa, la Europa del equilibrio, de la neutralidad armada y de la 
guerra de las colonias inglesas, seguía siendo un juego, un artificio 
casi mecánico en el que el movimiento de cualquier pieza podía pro­
ducir cambios insospechados; hasta el punto que ya no había Estados 
mayores o menores, torres o reinas, sino jugadas, más o menos 
arriesgadas, que permitían que cualquiera de ellas cobrase repen­
tina importancia y pudiera dar un vuelco al equilibrio del tablero. 

En consecuencia con ello, el mundo en que gobierna el anciano 
monarca y su primer ministro, el conde de Floridablanca, es mucho 
más complejo que el de comienzos del reinado y el protagonismo 
de los reyes y la comodidad de los antagonismos únicos empiezan a 
borrarse. Y si bien hay cuatro grandes potencias cuyos intereses 
mueven el pulso de la Historia: Francia, Inglaterra, Austria y Prusia, 
la posición del resto, y especialmente de Rusia, dista mucho de 
ser periférica a las propias reglas del sistema. Por ello se buscan 
amistades y alianzas en países cada vez más lejos y se intenta esta­
blecer un puente, no sólo diplomático, sino también cultural entre 
el norte y el sur. La admiración por Federico de Prusia, de quien 
se traducen las obras más importantes, sólo tiene paralelo con la 
que despierta la zarina Catalina, a quien el padre Andrés, en su obra 
Origen y progresos del estado actual de la literatura, publicada en 
1784, pone como ejemplo de protección al saber, anunciando, incluso, 
gracias a su mecenazgo, un cambio radical en los ejes del mundo 
del pensamiento: 
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«Rusia va adquiriendo tanta civilidad que con razón se teme 
que las regiones templadas de Europa meridional tengan que 
ir a buscar la cultura a las regiones frías de septentrión» (82). 

Hervás y Panduro, en su célebre Historia de la vida del hom­
bre (83), no dudó en señalar que allí no solo se había logrado un 
vasto imperio territorial, sino que se estaban poniendo los cimientos 
de una renovación intelectual auténtica. En ella radica también el 
prestigio del Estado, porque es, sobre todo, la comprensión de Europa 
como ámbito cultural lo que caracteriza y define la actitud de los 
ilustrados españoles de aquel momento. De ahí que se multipliquen 
no sólo los viajes, sino las traducciones y la importación de libros 
y que el agente diplomático tenga su equivalente en el correspon­
diente cultural que compra, avisa o informa, a través de una fluida 
relación epistolar de las últimas novedades. El deseo de emulación, 
de demostración del progreso conseguido está presente en la intro­
ducción de Floridablanca al Censo de población que toma su nom­
bre (84), y otro significativo hombre de aquellos años, Campomanes, 
en su contestación al informe solicitado por la Academia de Inscrip­
ciones y Bellas Letras de París sobre las bibliotecas españolas, se 
deja llevar de los mismos sentimientos (85). 

En un reparto de competencias entre los distintos Estados europeos 
que hace Floridablanca en su Instrucción reservada, la adjudicación 
de papeles aparece muy clara: Portugal y los reinos italianos cons­
tituyen el entorno, que prolonga el propio territorio en zonas de in­
fluencia tradicional. Francia, aliada política y, aparentemente, mo­
delo cultural casi exclusivo, despierta, sin embargo, mucha más des­
confianza que simpatía: 

«Pero, como la Francia ve y conoce toda la utilidad que nos 
resulta de nuestra unión, y está orgullosa con la fuerza de su 
poder, pretende y pretenderá cuantas ventajas sean imagina­
bles, para aumentar y enriquecer su comercio y fábricas, condu­
cirnos como una potencia subalterna y dependiente a todos los 
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designios y aun guerras de la misma Francia y disminuir o 
detener el aumento de fuerzas y prosperidad de la España, 
para evitar que compita o intente sacudir el yugo o dominación 
que desea y afecta tener sobre nosotros» (86). 

Austria se contempla como un Estado anclado en el pasado, que 
despierta más interés a los historiadores que a los políticos, y con la 
cual la estrecha relación parece ya olvidada. Prusia, Rusia, Suecia o 
Dinamarca, son la novedad y el futuro, aunque están demasiado 
lejos para estrechar lazos que no sean comerciales o diplomáticos, 
e Inglaterra es la potencia que encarna el antagonismo, el polo de 
la balanza, la excepción que produce rechazo, pero que encarna el 
modelo que los ilustrados españoles quieren imitar, el amor patrio 
iluminado por el conocimiento: 

«La Inglaterra verdadera, escribe el catedrático Normante, 
puede considerarse como la habitación de una familia nume­
rosa cuyos miembros activos conspiran uniformes al bien co­
mún, seguros de encontrar su bien particular en los adelantos 
públicos. Este celo patriótico es el origen del poder de este 
pueblo que en el día hace en Europa una figura tan respeta­
ble» (87). 

También Jovellanos manifestó en muchas ocasiones su admira­
ción por aquel país (88). 

En los últimos años de siglo y a principios de la nueva centuria 
el panorama habrá variado sustancialmente. La Revolución Fran­
cesa no sólo llevará a cabo una mutación repentina de las antiguas 
leyes, sino que puso a prueba el sistema internacional, colocando 
a España en la difícil coyuntura de tener que elegir entre sus afini­
dades ideológicas y sus intereses políticos. Desconfianza ante el pro­
pio aliado, con el que se prefiere «contemporizar cuanto se pue­
da» (89), alternativas poco claras en busca de una neutralidad que 
resulta imposible (90). Admiración por el enemigo contra el que se 
combate con valor, pero sin animosidad (91). Lo contradictorio de 
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estos sentimientos refleja bien la complejidad de la coyuntura de la 
vida política, tan alejada ya de la mecánica relación de simpatías y 
antipatías naturales como del reflexivo juego de la diplomacia de 

gabinete. 

En esta nueva situación, Europa ya no se extendía horizontal­
mente, sino que empezaba a hacerlo en profundidad. Unos nuevos 
sentimientos y otros valores estaban naciendo, con sus propios mitos 
y estereotipos. Un nuevo tiempo se estaba anunciando. La compren­
sión de este fenómeno llevó a los ilustrados españoles a diversificar 
sus frentes : unos interviniendo directamente en la marcha de la 
monarquía española e intentando racionalizar fuerzas e intereses y 
tomado medidas que fortalecieran el Estado; otros polarizaron su 
esfuerzo en la batalla intelectual contra el atraso del país, y no fal­
taron quienes decidieron seguir simplemente el curso de los aconte­
cimientos. Pero eso son otros tiempos y otros problemas. 

8. CONCLUSIÓN 

A lo largo del siglo xvm se van configurando en España unas 
corrientes intelectuales que se adecuan perfectamente a las que do­

minan en el resto del continente. En ellas la consideración de Europa 
como un espacio cultural y político juega un papel substancial, y de 
ahí el impulso coordinado que se opera en ambos frentes . Se pre­
tende despertar la opinión, restringida pero inquieta, que constituye 

la audiencia de lo público en una sociedad estamental y se reflexiona 
sobre la conveniencia de difundir máximas de las Luces. Se busca, 
sobre todo, situar a la monarquía española en una situación lo más 
favorable posible que le permita proteger sus intereses y resolver con 
tiento los crecientes problemas. En una Europa interrelacionada, el 
ejemplo de los Estados más avanzados obligó a los españoles a mo­
dificar muchos de sus puntos de vista y a establecer un orden de 
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prioridades que no siempre pudo cumplirse. De ahí que sus éxitos 
más significativos, en cualquier campo, tuvieran siempre un carác­
ter de ejemplaridad, de innovación y de reforma, pero que se afec­
tasen sólo a ámbitos muy restringidos que permitían actuar en pro­
fundidad. 

La historia de este Real Colegio de Artillería, en lo que tuvo 
de proyecto pionero y renovador, es buena prueba de ello, ya que 
supuso la perfecta combinación de dos exigencias propias de la épo­
ca: la reforma de las enseñanzas científicas y la institucionalización 
del ejército. Es decir, supuso la traducción al lenguaje ilustrado de 
la armonía cervantina de las armas y las letras. 
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tulo XXXVIII, <<Oue trata del curioso discurso que hizo Don Quijote de las 
armas y de las letras», ed. de Martín de Riquer, Barcelona, 1956, pág. 389. 

(2) VüLTAIRE: El siglo de Luis XIV, cap. XXIV, ed. N. Orfila Reynal, 
México, 1954, pág. 382. 

(3) MoNTESOUIEU: Del espíritu de las leyes, lib . II, cap. V; lib. III, capí­
tulo IX; lib. V, cap . XIV, Madrid, ed. Tecnos, 1985 . 

(4) Un ejemplo de esta nueva dimensión se encuentra, según los especia­
listas, en la utilización del término Europa por el emperador Carlomagno, <<rex 
pater Europae>>, o por el Papa Calixto 11, en vísperas del Concordato de 
Worms. 

(5) Sobre los orígenes de la idea de Europa existen, entre otras dos obras 
ya clásicas, la de CHABOD, F.: Storia dell'idea d'Europa, Bari, ed. Laterza, 1964, 
y de DuROSELLE, J. B.: L'ideé d'Europe dans l'histoire, París, ed. Denoel, 1965. 

(6) GARIMBERTI, G. : Problemi naturali e morali, 1550. 
(7) BoDINO, J.: Methodus ad facilem historiarum cognitionem, 1566 y Los 

seis libros de la República, lib . V, cap. I, 1576. 
(8) BoDINO, J.: Los seis libros de la República, lib. V, cap. I (ed. Madrid, 

1973, págs. 166-68). 
(9) GROTIUS, H .: Le droit de la guerre et de la paix (1623) , lib. 11, ca­

pítulo XV, 12 (ed. Amsterdam, 1729). 
(10) SAINT-PIERRE, Abbé de: Pro jet de paix perpétuelle pour l'Europe .. . , 

ed. Garnier, París, 1981 , art . 9. 
(11) SAAVEDRA FAJARDO, D. de: <<Epistolario>>, carta 26, en Obras comple­

tas, Madrid, 1946, pág. 1325. En <<Locuras de Europa. Diálogo entre Mercurio 
y Luciano>>, expresa perfectamente la visión realista de una Europa que es, 
ante todo, un sistema de Estados. 

(12) ARNOLFINI, J. de: Despertador a los príncipes de Europa (1662), B. N . 
Mss. sig. 1.492, fol. l. 

(13) Prueba de ello es la redacción del Codex juris gentium diplomaticus 
en 1693. ' 

(14) La Cartoteca Histórica del Servicio Geográfico del ejército es un buen 
ejemplo de ello. Allí se encuentran dos interesante Atlas rusos, fechados en 
1757 y en 1787, entre otros interesantísimos ejemplares. 

(15) MoNTESOUIEU: El espíritu de las leyes, XIX, 14. 
(16) RoussEAU, J. J.: Le Contrat social (1758), lib. II, cap. VIII (ed. París, 

1966, pág. 82). 

59 



( 17) Sobre la visión de Rusia en Diderot puede verse la obra de DucHET, 
M.: Antropología e Historia en el siglo de las Luces, México, 1984, págs. 400-
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